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CORRESPONDENCIA 
 

 

• Del Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas, oficio número 
2556/2024, fechado el 15 de agosto del presente año, mediante el cual informa 
sobre el otorgamiento de las constancias de mayoría y de asignación de 
Diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional y de 
mayoría relativa; adjuntando al presente copia certificada del Acuerdo número 
IETAM-A/CG-96/2024, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
copias certificadas de las constancias por ambos principios; y, constancia de 
validez de elección de Diputaciones según el principio de representación 
proporcional. 

 
• Del Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, Iniciativa de Decreto mediante el 

cual se autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, concesionar el servicio de 
recepción, manejo, confinamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos 
y residuos de manejo especial.  
 
• Del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, Iniciativa de Decreto mediante el 

cual se autoriza al R. Ayuntamiento de Miguel Alemán, Tamaulipas, a formalizar la 
donación pura, simple y gratuita de un predio urbano a favor del Banco del 
Bienestar Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
 
• Del Congreso del Estado de San Luis Potosí, escrito fechado el 30 de junio del 

año en curso, mediante el cual comunica la clausura de período ordinario; 
elección e instalación de la Diputación Permanente que fungirá de junio a 
septiembre de 2024; quedado como Presidente el Diputado Roberto Ulices 
Mendoza Padrón. 
 
• Del del Poder Legislativo del Estado de Baja California, Oficio número 96, de 

fecha 1 de agosto del presente año, mediante el cual comunica la designación de 
la Mesa Directiva que habrá de funcionar de agosto a noviembre de 2024, 
quedando como Presidenta la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López.  
 
• Del Diputado José Braña Mojica, escrito recibido el 14 de agosto del presente año, 

mediante el cual solicita licencia por tiempo indefinido para separarse de su 
cargo de Diputado local, integrante de la Legislatura 65 del Congreso del Estado, 
con efectos a partir del 29 de agosto de 2024.  
 

• De la Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo 368 Quinquies 1, párrafo 1 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas.  

 
 



  

DICTÁMENES 
 
 

1 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma la fracción II del artículo 33, asimismo se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción 
VII, recorriéndose la subsecuente en su orden natural del artículo 35 de la Ley de Salud para el 
Estado de Tamaulipas. 

 
2 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforma y adiciona la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas. 
 
3 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Turismo del Estado de Tamaulipas. 
 
4 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

autoriza al Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas la donación de un predio, en favor de la C. 
Prbro. José Luis Cerra Luna Apoderada Legal General de la Diócesis de Matamoros A.R. y 
Asociaciones Religiosas Derivadas, con destino para la construcción de una capilla denominada 
Santa Cecilia en el Municipio de Río Bravo. 

 
5 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 

la Legislatura 65 del Congreso del Estado, con pleno respeto, exhorta al Titular del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, para que por de manera inmediata gire instrucciones y REVOQUE el 
otorgamiento de un contrato de Asociación Público Privada para la modernización de la carretera 
JUAN CAPITÁN - EL CHIHUE, denominada "RUMBO NUEVO. 

 
6 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 

el Congreso del Estado de Tamaulipas acuerda presentar ante el Congreso de la Unión, iniciativa 
mediante la cual se reforma el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
7 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 

la Legislatura 65 del Congreso de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, 
realiza un respetuoso exhorto al Titular del Ejecutivo Federal, para que de ninguna manera se 
promulgue y ordene la publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación emitido por el 
Senado de la Republica con lo relacionado al proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de diferentes leyes, para crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. 
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